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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.



DECRETO No.



123



DE



0 4 ABR. 2014



"Por medio del cual se adopta el Plan Parcial denominado "I lacienda Casablanca", ubicado en la Localidad de Suba" EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el numeral 5° del artículo 27 de la Ley 388 de 1997, el numeral 4° del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 16 del Decreto Nacional 2181 de 2006, subrogado por el artículo 4 del Decreto Nacional 4300 de 2007, modificado por el artículo 8° del Decreto Nacional 1478 de 2013 y, CONSIDERANDO: Que la Ley 388 de 1997, en su artículo 3° establece que el ordenamiento del territorio constituye en su conjunto una función pública, para el cumplimiento, entre otros, de los siguientes fines: "(...) 2. Atender los procesos de cambio en el uso del suelo y adecuado en aras del interés común, procurando su utilización racional en armonía con la función social de la propiedad a la cual le es inherente una función ecológica, buscando el desarrollo sostenible. Propender por el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación del patrimonio cultural y natural. (... .



Que el artículo 38 de la Ley 388 de 1997 prescribe que: "(...)En desarrollo del principio de igualdad de los ciudadanos ante las normas, los planes de ordenamiento territorial y las normas urbanísticas que los desarrollen deberán establecer mecanismos que garanticen el reparto equitativo de las cargas y los beneficios derivados del ordenamiento urbano entre los respectivos afectados. Los unidades de actuación. la compensación y la transferencia de derechos de construcción y desarrollo, entre otros, son mecanismos que garantizan este propósito. (...)". Que el principio de concordancia normativa previsto en el numeral 1° del artículo 100 de la Lcy 388 de 1997 establece que "(...) las normas urbanísticas que se expidan para una determinada área o zona del municipio, deben estar en armonía con las determinaciones del plan de ordenamiento territorial, de acuerdo con los niveles de prevalencia señalados en la presente ley." Que el numeral 2° del artículo 15 de la Ley 388 de 1997 dispone que las normas urbanísticas generales: Carrera 8 No. 10 - 65 Código Postal. 111711 Tel.: 3813000 WWW.bogota.gov .c0 Info Linea 195
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Continuación del Decreto "Por medio del cual se adopta el plan parcial denominado "Hacienda Casablanca", ubicado en la Localidad de Suba". "(...) son aquellas que permiten establecer usos e intensidad de usos del suelo, así como actuaciones, tratamientos y procedimientos de parcelación, urbanización, construcción e incorporación al desarrollo de las diferentes zonas comprendidas dentro del perímetro urbano y suelo de expansión. Por consiguiente, otorgan derechos e imponen obligaciones urbanísticas a los propietarios de terrenos y a sus constructores, conjuntamente con la especificación de los instrumentos que se emplearán para que contribuyan eficazmente a los objetivos del desarrollo urbano y a sufragar los costos que implica tal definición de derechos y obligaciones (...)". Que de conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley 388 de 1997 "Los planes parciales son los instrumentos mediante los cuales se desarrollan y complementan las disposiciones de los planes de ordenamiento, para áreas determinadas del suelo urbano y para las áreas incluidas en el suelo de expansión urbana, además de las que deban desarrollarse mediante unidades de actuación urbanística, macroproyectos u otras operaciones urbanas especiales, de acuerdo con las autorizaciones emanadas de las normas urbanísticas generales, en los términos previstos en la presente ley. (...)''. Que el artículo 38 de la Ley 388 de 1997, establece que, las cargas urbanísticas y sus correspondientes escalas de reparto, deben ser consideradas para efectos de determinar el sistema de reparto equitativo aplicable a las actuaciones urbanísticas. Que de acuerdo con los Planos No. 1 "CLASIFICACIÓN DEL SUELO", No. 25, "USOS DEL SUELO URBANO Y DE EXPANSIÓN" y No. 27, "TRATAMIENTOS URBANÍSTICOS", del Decreto Distrital 190 de 2004, el área del Plan Parcial denominado "Hacienda Casablanca" se encuentra ubicada en Suelo Urbano, Área de Actividad Urbana Integral, Zona Residencial y Tratamiento de Desarrollo. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 31 del Decreto Distrital 190 de 2004, se definen los planes parciales como "(...) los instrumentos que articulan de manera específica los objetivos de ordenamiento territorial con los de gestión del suelo concretando las condiciones técnicas, jurídicas, económico - financieras y de diseño urbanístico que permiten la generación de los soportes necesarios para nuevos usos urbanos o para la transformación de los espacios urbanos previamente existentes, asegurando condiciones de habitabilidad y de protección de la Estructura Ecológica Principal, de conformidad con las previsiones y políticas del Plan de Ordenamiento Territorial.(...)".
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Continuación del Decreto "Por medio del cual se adopta el plan parcial denominado "Hacienda Casablanca", ubicado en la Localidad de Suba". Que en el numeral 2 del artículo 32 del Decreto Distrital 190 de 2004, se establece la obligatoriedad de adoptar el plan parcial "(...) Para las zonas clasificadas como suelo urbano con tratamiento de desarrollo y que tengan un área igual o superior a 10 hectáreas de área neta urbanizable (...)". En el presente caso, el área neta urbanizable objeto del plan parcial es de 24.65 hectáreas, razón por la cual su desarrollo se debe dar a través de este instrumento. Que el Decreto Distrital 436 de 2006 establece la metodología aplicable para determinar la asignación de editicabilidad y el consecuente régimen de cargas urbanísticas que se deben definir para planes parciales en Tratamiento de Desarrollo. Que el último inciso del artículo 4° del Decreto Distrital 436 de 2006 establece que "(...) La delimitación de los Planes Parciales deberá propiciar la equidad en el reparto de cargasy beneficios, la conformación de áreas de planeamiento cuyo desarrollo y funcionamiento pueda ser autónomo, y .facilitar el proceso de gestión e implementación. (...)'' Que para el trámite del presente Plan Parcial se aplicaron los Decretos Nacionales 2181 de 2006 y 4300 de 2007, reglamentarios de las disposiciones relativas a planes parciales contenidas en la Ley 388 de 1997, en lo concerniente al procedimiento a seguir para su adopción. Que el artículo 19 del Decreto Nacional 2181 de 2006 establece que, los propietarios de la totalidad de los predios incluidos en el proyecto de delimitación de una unidad de actuación urbanística podrán solicitar una única licencia de urbanización o contar con la aprobación de un único proyecto urbanístico general en los términos del artículo 42 del Decreto Nacional 564 de 2006, sustituido por el artículo 48 del Decreto Nacional 1469 de 2010 para ejecutar las obras de urbanización de los predios que conforman el proyecto de delimitación de la unidad, siempre y cuando garanticen el reparto equitativo de cargas y beneficios asignados a la respectiva unidad por el plan parcial. En este caso el área objeto de la operación se denominará unidad de gestión. De no obtenerse una única licencia de urbanización, deberá iniciarse el trámite de delimitación de la respectiva unidad de actuación urbanística. Que dentro del trámite del plan parcial de que trata el presente decreto, adelantado por la Subsecretaría de Planeación Territorial (Dirección de Planes Parciales) de la Secretaría Distrital de Planeación (SDP), se surtieron las siguientes actuaciones:
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DE



Página 4 de 56 Continuación del Decreto "Por medio del cual se adopta el plan parcial denominado "Hacienda Casablanca", ubicado en la Localidad de Suba". A. Solicitud de determinantes.



Que en el marco de lo establecido en el Código Contencioso Administrativo — Decreto 01 de 1984 y en el artículo 3° del Decreto Nacional 2181 de 2006, normatividad vigente a la fecha de la actuación, que a la letra dice: "(...) Iniciativa de los planes parciales. Los proyectos de planes parciales serán elaborados por las autoridades municipales o distritales de planeación, por las comunidades o por los particulares interesados, de acuerdo con los parámetros que al respecto determine el plan de ordenamiento territorial (...)", la Secretaría Distrital de Planeación adelantó la fase de determinantes para la formulación del Plan Parcial Hacienda Casablanca. Que de conformidad con lo establecido con la Resolución No. 1075 del 29 de mayo de 2009 de la Secretaría Distrital de Planeación, el inmueble conocido como Casa de Hacienda Casablanca hace parte de los Inmuebles de Interés Cultural (He) en la categoría de Conservación Integral (CI). Esta declaratoria incluye la portada del acceso original a la hacienda. Que en consecuencia la Resolución No. 2197 de 2010 por la cual se adoptan las determinantes para la formulación del Plan Parcial Hacienda Casablanca, señala que el área de protección del inmueble de interés cultural avalada por el Comité Técnico Asesor de Patrimonio, no hace parte del área neta urbanizable del plan parcial, no es objeto de reparto de cargas y beneficios del mismo y se le podrá aplicar el manejo diferenciado señalado en el artículo 6° del Decreto Distrital 436 de 2004. B. Delimitación



Que en desarrollo de los criterios establecidos por el artículo 4° del Decreto Distrital 436 de 2006, el plan parcial se enmarca dentro de los siguientes límites: LÍMITE Norte



.



DE URB`4NIZÁC• Plan Parcial El Corrido Plan Parcial La Sirena



VO Decreto Distrital 617 de Diciembre 29 de 2006 Decreto Distrital 051 de Febrero 13 de 700 7
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Continuación del Decreto "Por medio del cual se adopta el plan parcial denominado "Hacienda Casablanca", ubicado en la Localidad de Suba".



DESARROLLO! URBANIZACIÓN'



ACTO AOMEMSITIATIVO .



'z OIESEIT“CIÓN S.



Dotacional Colegio Jesucristo Señor de la Vida



Ul'Z 23 -- Área de Actividad Dotacional — Decreto Distrital 259 del 19 de julio de 2006



Consolidación de Sectores Urbanos Especiales



Decreto Distrital 616 de Diciembre 29 de 2006



Adoptado



LÍMITE



Sur



Plan Parcial El Tomillar



Área de Plan Parcial predelimitado por el Decreto Distrital 436 de 2006 Malla vial arterial — Decreto Distrital 190 de 2004



Construida



Colina Campestre—Torres de Castilla



Construido Plano 5-100(1-12



Urbanización Casablanca Lote 5



Resolución 04-4-0531 de junio 22 de 2004



Plano CU4-S.100/4-1



Urbanización Casablanca Lote 6



Resolución 04-4-0532 de junio 22 de 2004



Plano CU4-S.100/4-02



Urbanización Casablanca Lote 7



Resolución 04-4-0546 de junio 25 de 2004



Plano CU4-S.100/4-04



Urbanización Casablanca Agrupación Lote 8



Resolución 04-4-0978 de octubre 7 de 2004



Plano CU4-S.100/4-01



Urbanización Casablanca Lote 9



Resolución 04-4-0539 de junio 24 de 2004



Plano CU4-S.100/4-03



Urbanización Casablanca Lote 10



Resolución 04 4 1173 de diciembre 16 de 2004



Plano CU4-S.100/4-16



Plan Parcial Altamira



Decreto Distrital 333 de Agosto 4 de 2009



Adoptado



Plan Parcial El Cerrito



Decreto Distrital 617 de Diciembre 29 de 2006



Adoptado



Avenida Boyacá r— Predio Hacienda Casablanca Lote 45
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Occidente



Que la delimitación del área indicada del Plan Parcial "Hacienda Casablanca" ubicado en la Localidad de Suba, esta compuesta por dos (2) predios localizados al interior de la delimitación del ámbito geográfico, cuya información catastral es la siguiente de acuerdo con la Unidad Administrativa Especial de Catastro 1/suda! - UAECD. Carreras No. 10 - 65 Código Postal: Ti 1 711
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Continuación del Decreto "Por medio del cual se adopta el plan parcial denominado "Hacienda Casablanca", ubicado en la Localidad de Suba".



)11A__ ilkim 50N- 20602923



AAA0163NOMR AAA0163NOLF AAA0163NNPP AAA0163NNTO



209.497,50 m2



Fiduciaria . . . Davivienda S.A. Fiduciaria Cafetera S.A.



Lote Globo Casablanca A, 13, C y 13



50N- 00115834



AAA0144LEBS



58.427,56 m2



Josefina Pizano Cárdenas Gertrudis Pizano Cárdenas Carolina Pizano Cárdenas



Lote El Cerro Casablanca



C. Resolución de determinantes. Que mediante Resolución No. 2197 del 14 de diciembre de 2010, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación, expidió las determinantes para la formulación del Plan Parcial Hacienda Casablanca, la cual se notificó en forma personal a la señora ELENA PATRICIA AGUIRRE SANTA, apoderada de CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A., a su vez apoderada de FIDUCAFE — FIDEICOMISO BANCAFE PANAMA — hoy "FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLÍVAR" y de FIDUCIARIA DAVIVIENDA "FIDEICOMISO UNO CASABLANCA" y "FIDEICOMISO LOTE B CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II)". Así mismo, este acto administrativo se notificó mediante edicto fijado el 27 de diciembre de 2010 y desfijado el 7 de enero de 2011. D. Radicación del provecto de formulación del plan parcial



Que mediante radicación No. 1-2011-08358 del 7 de marzo de 2011, el señor CARLOS SIERRA GALINDO, Representante Legal de CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. apoderada de las señoras JOSEFINA, CAROLINA Y GERTRUDIS PIZANO CÁRDENAS propietarias del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-115834 y de las FIDUCIARIAS DAVIVIENDA S.A. y CAFETERA S.A., propietarias del predio denominado LOTE GLOBO CASABLANCA A, B, C y D con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20602923, radicó la formulación del Plan Parcial "Hacienda Casablanca" para revisión y aprobación de la Secretaría Distrital de Planeación. Que mediante oficio No. 2-2011-11032 del 5 abril de 2011, la Subsecretaria de Planeación Territorial requirió el lleno de requisitos para el cumplimiento de la debida forma de la foimulación del plan parcial.
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Continuación del Decreto "Por medio del cual se adopta el plan parcial denominado "Hacienda Casablanca", ubicado en la Localidad de Suba". Que mediante radicado No. 1-2011-15209 del 25 abril de 2011 la señora ANA CRISTINA PARDO OCHOA en su calidad de Representante Legal de CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. apoderada de las señoras JOSEFINA, CAROLINA Y GERTRUDIS PIZANO CÁRDENAS propietarias del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 50N-115834 y de las FIDUCIARIAS DAVIVIENDA S.A. y CAFETERA S.A., propietarias del predio denominado LOTE GLOBO CASABLANCA A, B, C y D con folio de matrícula inmobiliaria No 50N-20602923, presentó ante la Secretaría Distrital de Planeación la radicación de la formulación del Plan Parcial "Hacienda Casablanca" en legal y debida forma. Que mediante oficio No. 2-2011-38450 del 10 de octubre de 2011, la Subsecretaria de Planeación Territorial expidió las observaciones a la formulación presentada para el Plan Parcial "Hacienda Casablanca". Que mediante oficio No. 1-2011-44966 del 12 de octubre de 2011, la Constructora Bolívar S.A. dio cumplimiento a las observaciones efectuadas en el mareo de la revisión y estudio de la formulación del Plan Parcial "Hacienda Casablanca", dadas a conocer mediante el oficio No. 2-201 1-3845 0 del 10 de octubre de 2011. Que previamente, mediante oficio No. 2-2011-36271 del 23 de septiembre de 2011, la Dirección del Taller de Espacio Público de la Secretaría Distrital de Planeación remitió al entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, un análisis referido a la definición del polígono del área de la reserva forestal protectora - productora de la Cuenca Alta del Río Bogotá, en el cual se efectúan observaciones sobre la posición del citado Ministerio respecto a si los Cerros de Suba hacen o no parte de la mencionada reserva forestal. Que la Directora de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, a través del oficio No. 8210-E2-24823 del 5 de marzo de 2012 (con radicado SDP No 1-2012-11697), y en respuesta al oficio No. 2-2011-36271 remitido por la Dirección del Taller de Espacio Público de la Secretaría Distrital de Planeación informó que en relación con el tema del cambio de valor de cota realizado aproximadamente en el año 1977, se había solicitado concepto al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, entidad competente para dirimir tal situación técnica sobre la vigencia de la cota 2650 msnm. Que mediante oficio No. 2-2012-14767 del 2 de abril de 2012, la Directora de Información, Cartografía y Estadística de la Secretaría Distrital de Planeación, envió a la Directora de Bosques, Carrera 8 No. 10 - 65 Código Postal: 111711 Tel.: 3813000 www.bogota.gov Info: Línea 195
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Continuación del Decreto "Por medio del cual se adopta el plan parcial denominado "Hacienda Casablanca", ubicado en la Localidad de Suba". Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible copia en formato TIF de algunas planchas de trabajo a escala 1:5000 de los años 1959 y 1960, elaboradas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi que fueron utilizadas durante mucho tiempo, sobre una de las cuales (plancha 49 A) aparece un texto a mano alzada que dice "PERÍMETRO URBANO Y SANITARIO (ACUERDO No. 25 de 1975)". Que en consecuencia, y con ocasión del trámite de adopción del Plan Parcial Hacienda Casablanca, la Secretaria Distrital de Planeación mediante oficio 2-2012-19955 del 10 de mayo de 2012, dirigida al hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, solicitó se informan: "(..J si existe alguna objeción por parte de ese Ministerio, a la luz del artículo 2° del Acuerdo 0030 de 1976 de la Junta Directiva DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES Y DEL AMBIENTE -INDERENA-, aprobado por la resolución No. 0076 de 1977 del Presidente de la República, que declara como Área de Reserva Forestal Protectora - Productora la Cuenca Alta del Río Bogotá, aguas arriba de la cota superior del Salto de Tequendama, con excepción de las tierras que están por debajo de la cota 2.650 y tengan una pendiente inferior al 100%, y de las definidas por el artículo 1 de este mismo Acuerdo y por el perímetro urbano y sanitario de la ciudad de Bogotá..." Que en relación con dicha consulta, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante comunicado 8210-E2-33001 y radicado SDP No.1-2012-26124 del 13 de junio de 2012, se pronunció en los siguientes términos: "(...) Mediante Resolución 0511 de 19 de abril de 2012, este Ministerio estableció el procedimiento para la realinderación de la Reserva Forestal Protectora Productora de la Cuenca Alta del Río Bogotá y se adoptaron otras determinaciones. En este sentido el Distrito Capital debe proceder a realizar el trámite respectivo para sustraer el área urbana y de expansión urbana establecida en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente, así como la delimitación de las áreas ocupadas por las infraestructuras y equipamientos básicos y de saneamiento ambiental asociadas al suelo urbano y de expansión, localizadas en suelo rural. Para proceder con lo anterior, el Distrito Capital debe enviar a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR, la información solicitada en el artículo 3 de la resolución en mención. Se adjunta copia de la Resolución 511 de 2012. (...)" Carreta 8 No. 10 - 65 Código Postal: 111711 Tel.: 3813000 www.bogota.gov.co Into: Linea 195 Ir egaillit non
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Continuación del Decreto "Por medio del cual se adopta el plan parcial denominado "Hacienda Casablanca", ubicado en la Localidad de Suba". Que el 16 de julio de 2012 y con ocasión de la acción de cumplimiento interpuesta por la señora Gertrudis Pizano de Leyva y Otros, el Juzgado Cuarto Administrativo de Descongestión del Circuito de Bogotá resolvió negar las pretensiones de la demanda de ordenar al Alcalde Mayor de Bogotá, D.C. expedir el decreto por el cual se adopta el Plan Parcial "Hacienda Casablanca". Dentro de sus consideraciones el Despacho señaló que no se daban todos los presupuestos para la adopción del Plan Parcial ya que "...según se desprende de la contestación de la demanda y los conceptos emitidos por la Subsecretaría de Planeación Territorial y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (Míos 45 a 98 del expediente), la entidad demandada cumplió con la concertación ambiental en los términos de la Ley 99 de 1993 dentro de su perímetro urbano, pero el problema radica en que las zonas del plan se encuentran por encima de la cota 2620 quedando contenidas dentro de la reserva forestal protectora, por lo que resulta indispensable que se adelante concertación ambiental con la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca". Que el 16 de agosto de 2012 y con ocasión de la impugnación interpuesta por la señora Gertrudis Pizano de Leyva y Otros contra la sentencia proferida el 16 de julio de 2012 por el Juzgado Cuarto Administrativo de Descongestión del Circuito de Bogotá, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca resolvió confirmar la sentencia de primera instancia, considerando entre otras razones que "...el Alcalde Mayor de Bogotá D.C1 no ha omitido el cumplimiento del artículo 16 del Decreto Nacional 2181 de 2006 subrogado por el artículo 4 del Decreto Nacional 4300 de 2007, ya que como el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible efectuará una realinderación de la Reserva Forestal Protectora Productora de la Cuenca Alta del Rio Bogotá, todavía no se tiene certeza sobre si es necesario concertar el referido plan parcial con la CAR frente aquellas zonas Que se encuentran por encima de la cota 2620 que podrían quedar contenidas en el área de reserva".(subrayado fuera del texto) Que el Alcalde Mayor mediante radicado 2-2012-48816 del 10 de octubre del 2012, remitió a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca — CAR, los documentos para el proceso de realindcramiento de la Reserva Forestal Protectora Productora de la Cuenca Alta del Río Bogotá, de acuerdo con lo establecido en las Resoluciones 511 y 755 de 2012. Que el 13 de diciembre de 2013, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Resolución 1765, " por la cual se realindera la Reserva Forestal Protectora Productora de la Cuenca Alta del Río Bogotá, en relación con suelo urbano, de expansión urbana y las áreas
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Decreto 123 Hacienda Casablanca 

10. ¿Es posible construir el anden antes de terminar obras por el flujo vehicular? ..... Cartografía en medio magnético
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alt-F4 ➔ closes the program. F8. ➔ switches the 'SETTINGS'-field on and off from the dashboard. F11. ➔ switches the dash










 








ministerio de hacienda y credito público decreto 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO. DECRETO NÚMERO 1068 DEL 26 DE MAYO DE 2015. VERSIÓN INTEGRADA CON SUS MODIFICA










 








Casablanca la bella 

vamos al antejardín, en cuyo verde prado una mano sabia, antes de que yo naciera, entronizó en su centro la palmera. Es










 








Casablanca - Kleid und Top 

MaÃŸtabelle (KleidungsstÃ¼ck) in cm. Gr. 34. Gr. 36. Gr. 38. Gr. 40. Gr. 42. Gr. 44. Gr. 46. Brustumfang. 85. 89. 93. 97. 101. 105. 109. Saumweite Top. 109. 113. 117.










 








ministerio de hacienda y crédito público decreto 

como actualmente perdidas, de acuerdo con una sana práctica comercial. ...... significancia tal que conviertan a la part










 








123 -2018 

Sumari Malqui, Mirtha Emilia. Supo Romero, Gloria Ninfa. Tello Huarancca, Diana Maritza. Negrón Usurin, Norma Amelia. Te










 








Decreto Supremo N° 123 - 2010 - EF - Fondo Social de TPParacas 

Presidente del Consejo de Ministros. MERCEDES ARÁOZ FERNÁNDEZ. Ministra de Economía y Finanzas. PEDRO SÁNCHEZ GAMARRA. M










 








RD 123-2018 

22 may. 2018 - Final, por parte del Núcleo Ejecutor a los beneficiarios;. O. MUDA . . : Que, mediante Cartas Nºs 002-201










 








Comunicacion 1-123.qxp 

comentarios de los lectores en la prensa digital catalana. Conversation 2.0. and democracy. An analysis of reader's comm










 








Freee book download 123 

Einigkeit und Recht und Freiheit fÃ¼r des Menschen Tellerrand (German Edition). Tina B. Baker. Electric Pressure Cooker: Superfast Pressure Cooker Recipes - Healthy, Delicious, Quick and Easy Meals (Nutrition · Facts, Instant Pot, One Pot, Power Pres










 








foto 123-09 

Page 1. Page 2. Page 3. Page 4. Page 5. Page 6. Page 7. Page 8. Page 9. SES PARO. ALLENT. Page 10. Page 11. %. %. MAN. P










 








RD 123-2018 

22 may. 2018 - Decreto Supremo Nº 001-2012-VIVIENDA, se crea el Programa Nacional de ... PUNIMVU/PNVR y el Formato N° 24










 








rse 123-2018-mincetur 

31 oct. 2018 - Monitoreo de las Oficinas Comerciales del Perú - DGMOCEX, Nivel F-5, en tanto dure vog l a ausencia de su










 








No 123-2015111MSA 

4 sept. 2018 - disposición acceso a Internet sin costo ("Internet Social") a la entidades públicas beneficiarias que det










 








ministerio de hacienda y crédito público decreto número 

23 feb. 2017 - entidades extranjeras que de conformidad con el artículo 6° del Decreto 2053 de ...... servicios de call










 








11.04.17 primer boletín n° 123 

11 abr. 2017 - empleó 37,686 y 860 horas máquinas de motobombas e hidrojets, respectivamente, para succionar el agua ane










 








No 123 - WISItiinsA de' 2.015 

4 sept. 2018 - Que, sobre la naturaleza de los incentivos laborales, el Tribunal Constitucional en el Expediente N° 0374










 








IOM-123 (Espan l) FINAL 

15 feb. 2012 - El Modelo 123 es un regulador de alivio de contrapresión utilizado para controlar la ... tubería de salid
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DS N° 123-2018-PCM 

PERO Ere logo. PERU. Oficina General de Asesoris **. Presidencia da Conscio de Ministros. Secretaria General . . "Decemo










 








rvm n° 123-2018-minedu 

básicas de calidad previstas en el artículo 25 de la Ley N° 30512, así como con los ..... En virtud del literal b.3) del










 








SABADO 24 DE SEPTIEMBRE STADIUM CASABLANCA, ZARAGOZA 

14 sept. 2016 - hermanos-as, etc...) O VÍNCULOS DE AMISTAD. LAS PAREJAS ... Juez Arbitro : Jesús Rosés. Juez adjunto : C
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